
NO. DE SOLICITUD: 
10001856 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 71 60 

PEDIDO 

FECHA DE CELEBRACION VIGENCIA 
AÑO: MES: DIA: DEL: 07.05.2019 
2019 05 07 AL: 15.05.2019 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 47 DE LA LAASSP 

NO. DE PEDIDO: 
4500001421 

PRESTADOR DEL SERVICIO: 100000569 HOTEL FLAMINGOS PLAZA, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: AV. REVOLUCIÓN 333, COLONIA TACUBAYA DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, C.P. 11870, CIUDAD DE MÉXICO. 
R.F.C.: HFP8410178N7 

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: Avenida Revolución 333, 
Colonia Tacubaya, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 
11870, Ciudad de México. 

RESPONSABILIDAD CIVIL: N/A 

No. PARTIDA 

FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: 
07.05.2019 AL 15.05.2019 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
SI X NO ( ) MONTO: 8,837.91 

DESCRIPCI N DE LOS BIENES/SERVICIOS CANTIDAD CANTIDAD UNIDAD MONTO MONTO 
MINIMA MÁXIMA UNITARIO MÍNIMO 

01 33401 ·servicios para Capacitación a Servicio Abierto para la realización del evento "Reforzamiento de los 180 250 334.22 60,159.60 
Servidores Públicos · principios de Equidad de Género 2019" 1 1 4,824.14 4,824.14 

QUE COMPRENDE: Servicio para resolver las necesidades de logística relacionadas con la realización de un evento dirigido a las madres trabajadoras del Instituto FONACOT que laboran en Oficinas Centrales, asi como en 
sucursales de la zona metropolitana, mediante el cual se reitere la importancia de practicar los principios de equidad de género en el ámbito laboral y personal. A continuación, se describen las especificaciones del servicio 

requerido: 

a) Renta de salón para la realizaci ón del evento. 
El evento de reforzamiento de los principios de equidad de género 2019 se realizará en un salón reservado exclusivamente para el Instituto, con un aforo de hasta 250 personas, con los siguientes requerimientos: ·Montaje de 
mesas y sillas, incluyendo adorno de centro de mesa. "Mantelería. "Cristalería, vajilla, cubiertos y servilletas. "Equipo de audio con micrófono inalámbrico. •servicio de sanitarios. "Estacionamiento y/o servicio de Valet Parking 
(será pagado por cada participante). "Personal para el servicio. El lugar propuesto por el prestador del servicio deberá contar con los estándares de seguridad mínimos establecidos por las autoridades locales y estar ubicado a 
una distancia máxima de 5 kilómetros de las oficinas centrales del Instituto Fonacot localizadas en Av. Insurgentes Sur 452 piso 3, Col. Roma Sur, Del. Cuauhtémoc, 06760, Ciudad de México o del ubicado en Av. Plaza de la 

República No. 32, Col. Tabacalera Alcaldía Cuauhtémoc, 06030, Ciudad de México. 

b) Servicio de alimentos 
El prestador del servicio deberá proporcionar desayuno completo para 250 personas, consistente en los siguientes alimentos: •Jugo natural -Para elegir entre naranja, toronja y verde (como mínimo) -Libre demanda ·Café -
americano y descafeinado -Leche para acompañarlo -Libre demanda ·Plato surtido de fruta -Fruta de la estación -Porción mínima de 100 gramos ·Platillo Fuerte, se elegirá alguna opción entre: -Alimentos elaborados a base de 
tortilla y alguna proteína (chilaquiles, pastel azteca, enchiladas o enfrijoladas) -Alimentos elaborados con huevo y alguna proteína (omelet, huevos norteños, huevos rancheros, etc.) -El platillo deberá incluir alguna guarnición 
como: frijoles refritos, nopales, verduras cocidas o al vapor, papa o espinacas -En caso de ser necesario para lapreparación del platillo elegido, se proporcionará queso y crema a libre demanda -La porción mínima del platillo, sin 
incluir la guarnición, será de 180 gramos. "Pan blanco y dulce -Libre demanda. ·Mantequilla y mermelada -Presentación individual -Sabor de mermelada: fresa y durazno -Libre demanda. "Té -Manzanilla, limón, hierbabuena y 

negro -Libre demanda. Mínimo 180 personas, Máximo 250 personas. 

e) Equipo de audio 
El prestador del servicio deberá proporcionar el equipo de audio necesario para el desarrollo del evento, el cual consiste en los siguientes elementos: • Micrófono inalámbrico ·Bocinas (al menos 2) •consola de control. 

d) Personal para la prestación del servicio 
Se requiere que el prestador del servicio proporcione el personal de apoyo necesario para la coordinación y atención del evento: •supervisor de evento, encargado de coordinar a todo el personal para la oportuna atención del 
servicio y resolución de posibles contratiempos. ·Al menos 10 Meseros •capitán de meseros ·Maestro de Ceremonias •Encargado(a) de limpieza en baños "Encargado(a) de seguridad interna dentro de las instalaciones 

ENTREGABLES. - El prestador del servicio adjudicado deberá presentar al Administrador del Contrato un Informe general que considere lo siguiente: ·Fotos del salón donde se realizará el evento, del equipo de audio. ·Fotos del 
desarrollo del evento. El entregable deberá ser presentado por parte del prestador del servicio adjudicado máximo 5 días hábiles posteriores al desarrollo del evento. La entrega se realizará de manera impresa al administrador 

del contrato o a quién este designe en Av. Insurgentes Sur 452 Piso 3 en la Dirección de Recursos Humanos, Col. Roma Sur, demarcación territorial Cuauhtémoc Ciudad de México,.C.P. 06760. 

MONTO 
MAXIMO 
83,555.00 
4,824.14 

MONTO MAXIMO CON LETRA: OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 14/100 M_N_ MAS 1.V.A. 64,983.74 88,379.14 

C. Rosa María Martinez García. 
Representante Legal 

REA CONTRATANTE: 

Lic. J acinto olanco Monterrubio 
Director de Rec ursos Materiales y 
Servicios Generales 

Revisó. - Carlos de Alba Alc antara: 

10,397.40 14,140.66 



 

Eliminado 
CLAVE DE 
ELECTOR. 
Ubicada en 
el quinto 

renglón del 
décimo 
primer 
párrafo. 
Fundamento 
Legal: 

Artículos 116 
de la Ley 
General de 
Transparenci
a y Acceso a 
la 
Información 
Pública; y 
113, fracción 
I, de la Ley 
Federal de 
Transparenci
a y Acceso a 
la 
Información 
Pública, en 
relación con 
el diverso 
artículo 3, 
fracción IX, 
de la Ley 
General de 
Protección de 
Datos 
Personales 
en Posesión 
de Sujetos 
Obligados. 
Motivación: 

es una clave 
única e 
irrepetible, 
que por su 
estructura 
permite 
identificar al 
titular, su 
edad y fecha 
de 
nacimiento, 
por lo que es 
un dato 
personal de 
carácter 
confidencial. 
 
 

Eliminado 
DATOS 
BANCARIOS 

(No. de Cuenta 
y CLABE). 
Ubicados en: 

cuarto renglón 
del último 
párrafo. 
Fundamento 
Legal: 

Artículos 116 
de la Ley 
General de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la 
Ley Federal de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso artículo 
3, fracción IX, 
de la Ley 
General de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados y el 
Criterio 10/17 
emitido por el 
Instituto 
Nacional de 
Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
Protección de 
Datos 
Personales; 
Motivación: A 

través de ellos 
se puede 
acceder a 
información 
relacionada 
con el 
patrimonio de 
una persona 
física o moral 
y/o realizar 
diversas 
transacciones, 
por lo que es 
un dato 
personal de 
carácter 
confidencial. 
 

PEDIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT, en lo sucesivo " El Instituto" y por la otra 
"El Prestador del S.rvlcfo", set\alado en el anverso del presente Instrumento, al tenor de las 
Deciaraciones y Cláusulas s,guientes 

DECLARACIONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 
Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo púbUco descentrahzado de interis social, con 
personalidad juridlca y patrimonio propio, asf como con autosuficiencia presupuesta! y sectorizado 
en la Secretaria del TrabaJO y Previstón SOCaal, de conformidad con k> estableetdo en la Ley del 
lnshtuto del Fondo Nacional para el Consumo de k>s Trabajadores, pubNcada en el Diario Oficial de 
la Federación, el 24 de abrít del 2006. 

11. Que su representado se encuentra Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria 
de Hacienda y Cr6dio Público, con la clave IFN060425C53 

IIL Que cuenta con facultades legales suficientes para obhgar a su representado en los t6rminos y 
condiciones de este ·pedido· como se desprende de la Escritura PUbNca número 219,906, del 08 de 
febrero de 2019 otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio L6pez Hemández, notario público número 35 
de la Ciudad de M6xlco. 

IV. Que para cubrir las erogack>nes que se deriven del presente pedido, cuenta con recursos 
disponibles suf!Clentes no comprometidos en la partida presupuesta! numero 33-401 denominada 
·servicios para Capacitación a Servidores Públicos· y cuenta con sufciencia presupuesta! para 
celebrar el presente pedido, según oficio número DICP-SP-2019-145, de fecha 24 de abril de 2019, 
emitido por el Director de lntegracJón y Control Presupuesta! del INSTITUTO FONACOT. 

v. No tiene ningün conflicto de lnter6s con et PRESTADOR en términos de la fracción IX del artículo 
49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

VI. Que su representado tiene $U domieik> en Avenida msurgentes Sur No -452, quinto piso, Cofonl1 
Roma Sur, C.P 06760, Oemarcackln territonal Cuauht6moc, en la Ciudad de México, mismo que 
ser.ala para los tines y efectos legales del presente ·Pedido". 

11.· DECLARA EL REPRESENTATE DEL PRESTADOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERADAD: 
Que su ,epreseruda es una socoedad anónima de capital variable, debidamente consttuida confom,e a las 
leyes mexicanas, segun consta en La escritura número 61,122, de fecha 11 de octubre de 1984, otorgada 
anle la fe del Lic. 5a~ador Godlnez Viera. Nolario número 42 del Dislrio Federal hoy Ciudad de México. 
cuyo pm,er lestimonlo quedo inscrlo en el Reglslro Público de COmelQO del Dlslrio Federa~ en el folio 
mercanbl no. 75726 
Que cuenta con facullades legales suficientes para obligar a su ,ep,esentada en los lérminos y condiciones 
de la esc,tura ,.;mero « .633 l/olJmen 1 .202, de fecha 09 de no.;embre de 2005, otO<gada ante la fe del 
Lic. Rogeio Maga~• Luna, Tiular de la Notaria no.156 del Distrio Federal hoy ClJdad de M6xlco , facul1ades 
que bajo protesta de deci' verdad a la fecha no le han sido revocadas o modil'icadas y se identifica con su 
credencial para'""" con fotograf,a y clave de elector  expedi:la por el lnstlulo 
Federal Eledoral hoy lnstlulo Naaonal Eledoral 

111 Que no tiene impedimento Jegal alguno para contratar con la Admrlistración PublCB Federal, por k> que 
manifiesta bajo protesta de decir verdad Que no se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos por 
el articulo 50 de la Ley de Adquislaones, Arrendamlenlos y SerAclos del Sedor Púbico, nipa~ con 
ela personas fiscas o morales que se encuentran imabiladas por la Secretaria de la Funci6n Púbica, en 
térmnos del artÍOAO 60 de la ciada Ley. 

IV Que su represer(ada tiene la expenencia, capacidad técnica, tlnanciera y legal, así como k>s etemerios 
técnicos. humanos y materia~s para obligarse al objeto del " Pedkto" . 

v Que para los mes y efectos legales del presente "Pedido" sel\ala como domiciio de su ,ep,esentada el 
ubicado en AV. REVOLUCIÓN 333, COLOl'IA TACUBAYA DEMARCACIÓN TERRfTORIAL MIGUEL 
HDALGO, C.P.11170, CIUDAD DE MÉXICO. 

VI Que deciara bajo protesta de declrYerdad que su representada se encuentra ilscrita en el Registro Federal 
de Contrbuyentes del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaña de Hacienda y Cr6dlo Publico 
bajo el número. - HFPl410178N7 

VII Que, bajo protesta de deCI' verdad, manWiesta que su representada se encuentra clasl"acada como empresa 
MEDIANA. 

VIII Que deciira baj:> protesta de decir Yerdad que su representada no se encuentra dentro del supuesto del 
articulo 49 fracci6n IX de la ~ey General de Responsabiidades Admilistratlvas. 

Expuestas las declaracones anteriores, las partes se sujetan a '8s siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA • OBJETO DEL PEDIDO • "El Prestador del Servicio" se obtiga ante ·EJ Instituto· a realll.ar la 
prestactón de los servicios que se describen en el anverso del preserie "Pedido. 

SEGUNDA • MONTO .• Las partes convienen que el monto a pagar por el objeto de este "Pedido. es el 
estipulado en el anverso del mismo, por k> que ·ei Prestador del Servicio· no podrá exigir por ningUn otro 
concepto una cantidad mayor. Ambas partes es1'n de acuerdo que el INSTITUTO FONACOT no esté 
obigado a ejercer el morio máximo 

TERCERA - PAGO DE LOS SERVICIOS. - El INSTITUTO FONACOT pagari al PRESTADOR DEL 
SERVtCtO en una sola exhíbk:i6n una vez prestados los servicios a entera satisfacción de la Dirección de 
Recursos Humanos, a trav6s del programa de cadenas productivas o deposito lnterbancarlo a la cuenta 

, que el PRESTAOOR tiene a su favor en ScoUabank, 
sucursal 001027, ad100nalmente entregara la rep(tsentación impresa de dicha factura etedróntea en las 
oficinas ceotrales del INSTITUTO FONACOT. ubicadas en Av insurgentes Sur No. 452, Tercer Piso, Col. 
Roma Sur. C P. 06760, Delegación Cuauht6moc, Mbico, Ciudad de México, en la oficina de la Dirección 
de Recursos Humanos y al siguiente correo elecU6nico leopoldo.rubio@fonacot.gob.mx con copla a 
ertka.perez@fonacot.gob mx en un horario de labores de las 9.00 a las 15:00 horas de lunes a viernes en 
dlas M1bíles, la factura debe,á contener todos los requisitos que establecen las disposiciones fiscales. en 
los términos establecidos en el anverso El INSTITUTO FONACOT no realizali ningún pago si no han sido 
prestados previamente k>s servicios contratados, no se cuenta con la conformidad del área requirente, no 
se entreguen las garanUas o se incumpla con cualquier otro requisito solicitado en el presente Pedido. 

DECLARACIONES Y CLAUSULAS 

CUARTA. LUGAR y FORMA DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS Los servicios contratados, 
serán prestados dentro de la fecha o pfazo convenidos y en k>s domicilM>s sefialados al anverso La 
prestación se considerar• concluida hasta la recepción de los servicios por par1e del INSTJTUTO 
FONACOT en los términos y condictOnes pactadas en este instrumento y en ,1 o en los lugares 
convenidos. 

QUINTA. GARANTIA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
responderá por los defedos en sus materiales, mano de obra o vicios ocu•os, obltgéndose a sustituir 
ku serviaos por otros nuevos y en las mismas condiciones convenidas en el presente instrumento 
Jurldico. SI el PRESTADOR, no sustttuye los servicios, se obliga a devolver al INSTITUTO FONACOT 
el Importe de los servicios pagados y no prestados, més los Intereses generados a la tasa que 
establezca la Ley de Ingresos de la Federación del Ejercteio F~I vigente con pena convencional, 
haciendo efectiva la fianza de cumplim.ento de pedido Se procederi de igual manera tratándose de 
saneamiento por evk;.ción 

SEXTA.- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO,• Para garantizar las obligaciones de este "Pedido" "El 
Prestador del Servicio" se obliga a entregar a "El Instituto" dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del presente instrumento legal. una Fianza de cumplimiento, expedida por una 
lnstrtuci6n Afianzadora debidamente autonzada para elo, a favor del Instituto. por ta cantidad 
equivalente al 10% del monto máximo del presente " Pedido" , sfn incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, salvo que la prestación de los servícios se realicen dentro del citado plazo atento a los 
dispuesto en el artk:.uk> 48 de la Ley de Adquisicklnes, Arrendamientos y Servicios del Sector Púbhco. 

Sá>TIMA DEVOLUCIÓN DE LA GARANTIA. La f,anza a que se refiere la cláusula que antecede 
será liberada por el INSTITUTO FONACOT a travb de la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre haber cumplido con 
la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente pedido; para tiberar la nanza será 
indispensable la manifestación expresa y po, e sato del lNSTITUTO FONACOT, con fundamento en 
el arUcuk> 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector 
Público. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL PEDIDO. Convienen las partes en que el INSTITUTO FONACOT 
queda facu•ado para hacer las observaciones que estime perti\entes para el mejor cumplimiento del 
objeto de este Pedido, las cuales serán atendidas de inmediato por el PRESTADOR DEL SERVtclO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL.. Lis penas convencionales que se apltcartn por atrasos en la 
prestacK>n del objeto de contratación serjn las siguientes· Por la cantidad equivalente al 1% (uno por 
ciento) del costo máximo del eYento, antes del I.V .A por cada hora de atraso en la fecha para la 
reallzación del evento. DEDUCTIVAS. - Un monto equivalente al 5~ del costo méJdmo del evento 
antes del LV.A en caso que el salón (renta de salón y equipo de audio) no cumpla con lo estipu'8do 
en los presentes t6rminos de referencia. Para el pago de las deductivas, el área requirente Informará 
por escrito al prestador de servicio el cálculo de la dedudfva a la que se hizo acreedor. por el 
Incumplimiento parcial o deficiente en que hayan ilcurrido 

DECIMA. PATENTES y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO será responsable excluSIVO de 
cualquier reclamación derivada del uso o explotación de patentes o marcas de ros servicios vendidos 
al INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA MODIFICACIONES AL " PEDIDO".· Solamente en casos justificados, "' 
podrén pactar Incrementos de acuerdo al articulo S2 de la Ley de Adquisk:tenes, Arrendamientos y 
Servicios del Sector PúbNco, podrá incrementar la vigencia o el monto del pedido o la cantidad de 
los bienes o servicios, siempre que las modificaciones no rebasen en su conjunto, el veinte por ciento 
del monto o cantidad de los conceptos o w lítmenes establecidos origi'lalmente en k>s mismos y que 
el precio sea igual al padado onginalmente en el pedido que se modifique 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS. - "El Prestador del 
Servicio" senli responsable de los servicios prestados a satisfacción de "El Instituto". Asimismo. 
"El Prestador del servicio" sera responsable solidario por la negligencia, imperk:ia o dok> en que 
incurran sus trabajadores en la prestac.ón de k>s seMcios 

otCIMA TERCERA. AOMINISTRACté>N DEL PEDIDO .• El área requirente de 11EI Instituto" será 
la responsable de administrar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones del presente 1'Pedldo11

, a 
trav6s del servktor público que tenga a bien designar como Administrador del " Pedido" , de 
conformidad a lo establecido en el articulo 84 del Reglamento de la Ley de AdquisicK>nes. 
Arrendamientos y servicios del sector Pítblico. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA. • "El lnstttuto" , 
estari libre de toda responsabUkiad de naturaleza penal, civil o administrativa, ya sea de carllcter 
federal o estatal que se genere en relaci6n al seMCio objeto del presente .. Pedido" En caso de 
presentarse cualquter demanda en contra de " El lnstttuto". "El Prestador del Servicio" se oblga 
a responder por eno, así como rembolsar a ..-El Instituto" , cualquier cantidad que por ese motivo 
hubiere tenkio que erogar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO o FUERZA MAYOR. • Ninguna de las partes seri 
responsabte de cua1qu;er retraso o íncumpfffliento del presente "'Pedido", que resulte directa o 
indirectamente de caso for1uito o de fuerza mayor, cuando 6stos sean debidamente justificados y 
demostrados por la parte correspondiente. 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISK>N. Serin causas de resc1sibn del presente 
Pedido, sil responsabilidad para et INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR DEL 
SERVtclO a) No proporcionar los servictes obJeto de este Pedido en la fecha pactada. 
b) No prestar los servicios ele conformidad a lo establecido en el presente Pedido, o sin 
motivo justificado no acala las indicaciones del INSTITUTO FONACOT. c) Por cualquier 
causa deja de tener capackiad técnic.a y los elementos necesarios para proporcionar los 
serviciosadqulridos d) SI el PRESTADOR DEL SERVICIO cede en forma parcial o total 
a terceras personas los derechos u obligaciones derivados del presente Pedtdo e) No 
da al INSTITUTO FONACOT las facilidades y datos necesarios para la supervisión y 
verificación de los servicios contratados. f} se declara en quiebra o suspenstón de pagos 
o te sobrevtene una huelga o por cualquier causa anéloga. g) En general, por cualquier 
lncumplmiento a las obligaciones pactadas en el presente Pedtdo 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El incumpNmiento del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente 
Pedido, lo haré rescindible sin necesidad de juicio o declaración judicial previos, bastando 
para ello una notiftcación por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT, contando el 
PRESTADOR DEL SERVICIO con cinco días ~bi es para alegar lo que a su derecho 
convenga ante el INSTIT\JTO FONACOT, dicho escrito seró evaluado por hte, de cuyo 
análisis conjuntamente con las causas que motivaron la notificación se dictará la 
resolución final. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. Con fundamenlo en el articulo 46 úllmo 
pérrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servick>s del Sector Publico, El 
PRESTADOR DEL SERVICIO no podrá en forma alguna ceder ni transferir en forma total 
o parcial los derechos y obligaciones derivados de este Pedk:to, salvo los derechos de 
cobro, los que solo podrán ser cedtdos con la aceptación expresa que por escrito otorgue 
el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.•. " El Prestador del Servicio" se obliga a no 
divulgar la información que le sea proporcionada para cumplir con el objeto de este 
...Pedido" , asl como los datos y resultados obtenidos con motivo del mismo, ya sea a 
través de publicaciones. conferencias. Informaciones o de cualquter otra forma o medio, 
sin la autorización expresa y por escnto del .. lnstftuto", pues dichos datos y resu•ados 
son propiedad de esta última. "El Instituto podrá ejercer en cualquier tiempo, las 
acciones legales que se deriven de la violación a esta cláusula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS. • 
"El Prestador del Servicio" se obliga a no subcontratar ni a ceder en forma parcial, ni 
total a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de 
este " Pedido", con excepción de los derechos de cobro: en cuyo caso, " El Prestador 
del Servicio" deber41 solicitar previamente la contormktad a "El Instituto" 

VIGESIMA PRIMERA TERMINACION ANTICIPADA. El INSTIT\JTO FONACOT podri 
dar por terminado anticipadamente el Pedido mediante comunicad6n por escrito con 10 
(diez) dlas hábiles de antelacKln al PRESTADOR DEL SERVICIO, cuando concurran 
razones de lnter,s general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad 
de requenr los servicios originalmente conttatados, y se demuestre que de continuar con 
el cumplimiento de las obltgaciones padadas se ocask>nar1a algún daflo o pet'JUicio al 
INSTITUTO FONACOT quedando únicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO los gastos no recuperables en que haya 
Incurrido, siempre que 6stos sean razonables, estén comprobados y se relacionen 
directamente con el Pedido correspondiente, k> anteñor de conformidad con lo previsto 
en el últlmo pjrrafo del artk:uk> 54 de la Ley de Adqu111Ciones, Arrendamientos y 5erviaos 
del Sector Publico y 66 de su Reglamento 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. • "El Instituto" se reserva el 
derecho de ejercitar. en cualquier momento, la acctón legal correspondiente contra "'El 
Prestador del Servicio" por calidad. defectos y ~os ocultos de los seMClos objeto de 
este "Pedido". 

VIGESIMA TERCERA LEGISLACIÓN y TRIBUNALES COMPETENTES Para 
cualquier controversia que se suscite en la interp<etación, cumplimiento y ejecución del 
presente Pedido, así como para todo aquelo que no este expresamente estipulado en el 
mismo, las partes se someten, entre otras, a la Ley de Adqu11icK>nes, Arrendamientos y 
Servicios del Sedar Público y a la normatividad que por el carácter de entidad paraestatal 
de la Administración Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea apUcable y a la 
jurisdicción de los Tnbunaies competentes en la Ciudad de México, por lo tanto. renoocian 
expresamente al fuero que pudiera correspondertes, por razón de su domk:lltO presente 
o Muro. 

Leído que fue por las partes y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el 
presente wpedklo", po, 3 tantos por las que en 61 lnterviníeron, como constancia de su 
aceptación, en 1-a CIUdad de M6,dco 

reaTécni~ 

Nombre Firma 




